
 

Nº DE ORDEN: DU 006/2019                        RECIBIDO: 21/05/2019 
Expte Nº 739/18                                             VENCIMIENTO: 28/05/2019                                                                                                                             
                                                    
 

 
DESPACHO DE COMISION 

 
 
---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 16 días del 
mes de mayo del año 2019, se constituye la Comisión de SALUD PÚBLICA 
de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -con quórum 
legal- con el objeto de tratar el Proyecto de LEY, iniciado por la  CÁMARA 
DE SENADORES contenido en el Expte. Nº 739/18, caratulado: 
“INCORPORAR CON CARÁCTER OBLIGATORIO Y PRACTICA 
RUTINARIA DE CONTROL, LA REALIZACIÓN DE “ECOGRAFÍAS 
FETALES” CON EVALUACIÓN CARDIACA Y “ECO DOPPLER COLOR” A 
TODAS LAS MUJERES CON EDAD GESTACIONAL, COMO ASÍ 
TAMBIÉN LA PESQUISA NEONATAL “OXIMETRÍA DE PULSO” PARA 
LOS RECIÉN NACIDOS, Y LA EVALUACIÓN CONTINUA, EL 
SEGUIMIENTO Y TRATAMIENTO A LO LARGO DE LA VIDA DE LAS 
PERSONAS QUE PADEZCAN ESTA ENFERMEDAD DE EL TERRITORIO 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA”.------------------------------------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aceptar las modificaciones introducidas por el Senado.-  

SEGUNDO: Designar Miembro informante a la Diputada Provincial Juana 
Fernández.-  

FIRMANTES: Dip. FEDELI, Paola – Dip. ZALAZAR, Mónica – Dip. 

NOBLEGA, Marisa J. – Dip. BRIZUELA, Analia – Dip. FERNANDEZ, Juana – 

Dip. SIERRALTA, Ramón Horacio.-  
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